AUDIENCIA INICIAL

Secretario hace pasar a los intervinientes, les dice que se mantengan de pie y se sentarán cuando el Juez se los indique.

1. El secretario anuncia la entrada del Juez por su cargo y nombre

“Las partes y público presente pónganse de pie, en este momento hará su ingreso el honorable Juez de Paz  de este municipio, Lic. Manuel Antonio Montoya Ulloa, quien presidirá esta audiencia”

2. El secretario advierte a los presentes sobre algunas formalidades que cumplir

“A las partes y al público presente en esta audiencia, se les advierte que deben apagar o desconectar cualquier aparato de comunicación que pudiera interferir con el desarrollo de esta audiencia. Que es terminantemente prohibido comer, fumar, introducir y utilizar cámaras fotográficas y de vídeo, grabadoras y armas. Al ingresar a la sala deben retirarse sombreros, gorras ó lentes oscuros salvo el uso de los últimos por prescripción médica; y que no pueden ingresar sin autorización previa, sea agentes ó elementos uniformaos ó miembros de ninguna institución, portando distintivos ó uniformes alusivos”

3. El Juez saluda e invita a las personas a sentarse

“Buenos Días a todos los presentes, por favor pueden sentarse”

4. El Juez Solicita al secretario indique cual es el caso que se conocerá en esa audiencia inicial
“Por favor secretario, detállenos el caso que se conocerá en esta audiencia”

5. El Secretario anuncia el caso con indicación del nombre del imputado, hecho delictivo que se le atribuye, y persona del ofendido.

“La República de El Salvador contra el señor  JOSE NOEL CHACON LOPEZ,  por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, en perjuicio del ahora occiso WALTER GUSTAVO CAMPOS GONZALEZ”.
6. El Juez solicita al secretario que verifique la presencia de las partes y demás personas que intervendrán
“Por favor señor secretario, verifique que todas las partes estén presentes para llevar a cabo esta audiencia”

7. El secretario da cumplimiento a lo ordenado por el Juez y le informa el resultado

 “Su señoría, la parte fiscal, la parte de la defensa y el imputado están presentes por haberlo verificado con anterioridad”

8. El Juez pregunta a las partes si están preparadas para exponer su caso

“Señores de la fiscalía, están listos para exponer su caso?”
“Señores de la defensa, están listos para exponer sus argumentos?”

9. El Juez procede a la apertura e la audiencia en forma breve, precisa y puntual

“Se declara abierta la presente audiencia en la que se conocerá el hecho atribuido a JOSE NOEL CHACON LOPEZ, calificado provisionalmente como HOMICIDIO AGRABADO, en perjuicio del ahora occiso WALTER GUSTAVO CAMPOS GONZALEZ.

A las partes presentes se les hace saber que para dirigirse a mi persona deberán hacerlo de pie, solicitando autorización para hablar.
Así mismo deberán solicitar autorización para acercarse al estrado o a las otras partes. Deben hacer uso del lenguaje verbal y no verbal, con el respeto y decoro inherentes a este acto.

El Juez solicita al imputado que se ponga de pie (Llamándole por su nombre)

“Señor JOSE NOEL CHACON LOPEZ, póngase de pie.
Es necesario que preste toda atención a lo que va a suceder en esta audiencia, porque es de mucha importancia para usted, pues en ella se va a decidir si se continúa o no con el proceso penal que se ha iniciado en su contra, y si para asegurar la efectividad de este proceso, es necesario,  limitarlo o privarlo de su libertad. A usted se le atribuye un hecho considerado como delito, respecto al cual la Fiscalía General de la República me ha pedido una decisión determinada, en cualquiera de  los sentidos que antes le expliqué. 
Puede sentarse.

El Juez pregunta a las partes si hay incidentes que plantear

“A las partes pregunto: tienen incidentes que plantear?”

“Señores de la Fiscalía?”

“Señores de la defensa?”

10. El Juez pide a la parte fiscal que explique el contenido de su requerimiento

“La parte fiscal, por favor exponga en forma breve y sencilla su requerimiento”

11. El Juez otorga la palabra a la defensa

Por favor la parte de la defensa, exponga de manera breve y sencilla sus argumentos ó puntos de vista respecto al requerimiento fiscal”

12. El Juez procede a hacer saber al imputado las advertencias y explicaciones sobre los derechos que le asisten durante el desarrollo de la audiencia
“Señor JOSE NOEL CHACON LOPEZ, póngase de pie.

Esta es una de las oportunidades que usted tiene para manifestar su versión sobre los hechos que se le atribuyen, pero antes que usted manifieste si desea hacerlo, es mi obligación hacerle saber los derechos que la ley le confiere.

Usted tiene derecho a que se le presuma inocente y a ser tratado como tal en el desarrollo de este acto, mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
Ni usted ni su defensor están obligados a probar su inocencia, porque la carga de la prueba le corresponde a la parte que lo acusa.

En virtud del derecho que le asiste a ser informado en forma clara y precisa del hecho que se le atribuye, en este momento le hago saber que a usted se le atribuye el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, tipificado y sancionado en el Art. 129 numerales 3 y 5 del código penal, el cual reza de la siguiente manera: 

“Se considera homicidio agravado el cometido con alguna de las circunstancias siguientes: 

3) Con alevosía, premeditación, ó con abuso de autoridad.

5) Con ensañamiento ó aumento deliberado del dolor del ofendido.”

Hecho cometido en perjuicio del ahora occiso WALTER GUSTAVO CAMPOS GONZALEZ.
Así mismo, los elementos de prueba que han sido recabados hasta este momento para probar su culpabilidad son:

· Declaración de testigos presenciales del hecho cometido
· Evidencias encontradas en su vivienda al allanarla, que demuestran la participación de usted en el hecho.

Tiene derecho a abstenerse de declarar, pero en caso de así decidirlo, esto no impedirá el normal desarrollo de la presente audiencia.
Usted tiene derecho a ser asistido en forma permanente por su defensa y a consultarlos e cualquier momento.
¿Ha entendido usted lo que se le ha hecho saber?”

¿Va usted a declarar?

13. El Juez concede la palabra a las partes para que expongan sus alegatos de cierre y argumentos no discutidos previamente.
“En este momento cedo la palabra a las partes para que expongan los alegatos de cierre.
-Tiene la palabra la parte Fiscal.

-Tiene la palabra la parte de la defensa.

14. El Juez concede la palabra al imputado para que manifieste, como una expresión de su derecho “a la última palabra” antes de que el Juez decida lo que corresponde a la audiencia.

“Señor JOSE NOEL CHACON LOPEZ, se le concede la oportunidad de manifestar una última intervención antes de decidir sobre esta audiencia”
Desea manifestar algo?

15. El Juez declara concluidos los alegatos ó intervenciones de las partes y procede a emitir su decisión
“Procedo en este momento a emitir la resolución respecto al caso que se ha conocido en esta audiencia”

“Universalmente se ha considerado “LA VIDA” del ser humano
 como el derecho más importante por excelencia, al cual le circulan garantías de protección. Legalmente se puede privar de tan vital derecho a una persona solamente en casos tan excepcionales, que en la actualidad pocos países se reservan la ejecución de la pena capital para castigar a quienes se les imputan conductas delictivas. De tal manera que nuestra constitución protege ese derecho en su Artículo 2, por el cual toda acción directa ó indirecta que violente ese derecho irrenunciable conlleva una sanción. Así el Art. 129 numerales 3 y 5 del código penal, tipifican como HOMICIDIO AGRAVADO, el matar a otro ó más bien el que privare de la vida a una persona en la circunstancia que en esa disposición se determina.

En el HOMICIDIO AGRAVADO, en perjuicio del ahora occiso WALTER GUSTAVO CAMPOS GONZALEZ, encontramos un ejemplo de estos casos en que la vida se irrespeta y se impide su normal desarrollo por una decisión arbitraria del imputado JOSE NOEL CHACON LOPEZ, quien según el CUADRO FACTICO, presentado por la Fiscalía General de la República, puede afirmarse que existe la posibilidad de ser el responsable de la muerte del ahora occiso, estando ello respaldado por:

La comprobación del cadáver, 
Inspección de la escena del delito, 
Declaración de testigos que vierten  forma, tiempo, modo y lugar, 
Evidencia encontrada en allanamiento de la vivienda, como lo es la prótesis dental del ahora occiso.

Por todo ello y atendiendo la finalidad última del derecho que es la consecución de la justicia es imperativo ordenar MEDIDAS CAUTELARES, necesarias para asegurar que el imputado no entorpecerá la acción penal contra él.

 En base a los planteamientos antes expuestos, y de conformidad a los artículos 2, 11 y 12  de la constitución de la República; Artículo 129 numerales 3 y 5 del código penal; Artículos 130, 292 y 296 del código procesal penal; R E S U E L V O: Ordenase la INSTRUCCIÓN FORMAL con DETENCIÓN PROVISIONAL, del imputado JOSE NOEL CHACON LOPEZ, por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, en perjuicio de la vida del ahora occiso WALTER GUSTAVO CAMPOS GONZALEZ.
 En consecuencia que continúe en la detención en que se encuentra y sea trasladado al centro penal de la ciudad de San Miguel, y a la orden del señor Juez Segundo de instrucción de San Miguel.”
“Se declara cerrada esta audiencia, y pido a las partes un receso para elaborar el acta respectiva”
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